
S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALDEA DEL REY
ANUNCIO

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 7 de febrero de 2019, se ha aprobado la

Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2019, según el siguiente detalle:

Personal Funcionario
Plaza Plazas Grupo Escala Acceso Selección
Policía Local 1 C1 Especial Movilidad Concurso

De conformidad con lo preceptuado en el apartado 1 del artículo 70 del Real Decreto Legislati-

vo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público, el plazo máximo para la convocatoria de los procesos selectivos de las plazas in-

cluidas en la Oferta de Empleo Público, así como de hasta un diez por cien adicional será de ocho me -

ses a contar de la publicación de la presente OEP en el Boletín Oficial de la Provincia y deberá desarro -

llarse hasta su conclusión dentro del plazo improrrogable de tres años contados desde el día siguiente

al de su publicación, como determina el artículo 19.4 de la Ley de Empleo Público de Castilla-La Man -

cha.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo a los interesados que contra di -

cho acuerdo de Junta de Gobierno Local podrán interponer recurso potestativo de reposición ante esta

Alcaldía, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación.

También podrán interponer alternativamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado

de lo Contencioso-Administrativo con sede en Ciudad Real, en el plazo de dos meses, de conformidad

con lo establecido en los artículos 30 , 114-c) y 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 8 , 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En caso optar por la interposición del recurso de reposición no podrán interponer el recurso con -

tencioso-administrativo hasta que se haya notificación la resolución expresa del recurso de reposición

o haya transcurrido un mes desde su interposición sin haber recibido la notificación, fecha en que po-

drá entenderse desestimado por silencio administrativo.

En Aldea del Rey, a 8 de febrero de 2019.- El Alcalde-Presidente, Luis María Sánchez Ciudad.

Anuncio número 422

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 29 ·  martes, 12 de febrero de 2019 ·  858

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
9 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

3 
de

 9
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
uT

E
W

pq
nq

F
F

A
S

E
1K

uv
H

8F


